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MmMislratMn preMa! 
Gobierno civil 

de la w í n c i a de León 
Servicio provincial de Ganadería 

C I R C U L A R N U M . 23 

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y s 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
Bacteridiano en el t é r m i n o munic i 
pal de Valverde Enrique cuya exis-
tenda fué declarada oficialmente con 
fecha 27 de Diciembre de 1943. 

Lo que se publica - en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 23 de Febrero de 1944, 
^5 E l Gobernador civil. 

C I R C U L A R N U M E R O 24 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de fiebre aftosa en el ganado existen-
je en el t é rmino municipal de La A n -
"gua, en cumplimiento de lo preve
nido en el a r t ículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep-
üembre de 1933 {Gaceta del 3 de Oc-
WDre) se declara oficialmente dicha 
enfermedad, 

^ ñ a l á n d o s e como zona sospecho-
. ^ todo el Ayuntamiento de La A n -

ri* RV0"10 zona infecta el pueblo 
I inr(f lb?ro de. la Polvorosa y zona de 
| ^munización d citado Ayuntamien-

do^H 1116(11(138 sanitarias que han si-
| adoptadas son las reglamentarias. 

y las que deben ponerse en prac
tica las consignadas en el Capítu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 23 de Febrero de 1944. 
643 E l Gobernador civil, 

C I R C U I A R N U M E R O 22 

Habiéndose oresentado la epizootia 
de Carbunco Bacteridiano en el ga
nado existente en el t é rmino mu
nicipal de La Ercina, en cumpli 
miento de lo prevenido en el ar t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta Ylel 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de La Er
cina, como zona infecta el pueblo de 
Ocejia del Ayuntamiento de la Er
cina y zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do Ayuntamiento. 

Las medicas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el. Capítu-
tulo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 21 de Febrero de 1944. 
644 ' El Gobernadorcivil 

C I R C U L A R N U M . 25 

Recordando a los Inspectores Munici
pales Veterinarios de esta provincia, el 
campiimiento de la recogida de Cua-

_ jares • 
H á b i é n d o observado esta Jefatura 

que algunos Inspectores Municipales 
no cumplimentan la Circular n ú 
mero 107 fecha 4 de Septiembre de 

1910, vigente en la actualidad sobre 
la conservación de cuajares de ga
nado lechal a favor del concesio
nario exclusivo de esta Provincia 
Don T o m á s Alonso Burón , con resi
dencia en esta Capital, por la pre
sente Circular se les recuerda su m á s 
exacto cumplimiento, para lo cual 
mensualmente debe rán comunicar a 
esta. Je í a tu ra de Servicios, los cua
jares que se hallan recogido y a dis
pos ic ión de la misma. 

León, 24 de Febrero de 1944—El 
Inspector Veterinario-Jefe,(ilegible), 

632 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n L 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d í a 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i c a r g ó l o s 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Febrero de 1944.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Dislríío Minero de león 
Rectificación de concesiones 

Verificado el deslinde correspon
diente y resultando la superpos ic ión 
de la conces ión «Carrascont ina» n ú 
mero 4.058, «La Babiana» n ú m . 1.874 
y «Santa Bárbara» n ú m . 1.473, por 



la presente se anuncia que de los 
d ías seis al trece de Marzo p róx imo , 
d a r á n principio los trabajos de cam
po relativos a la rectificación de la 
conces ión «Garrascont ina». 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado y d u e ñ o de 
las minas colindantes, advirtiendo 
que según el ar t ículo 135 del Regla
mento de Minería, para aquellos que 
no tengan representante en León, 
sur t i rá esta pulilicacion el mismo 
efecto que la notificación en persona. 
« L e ó n , 25 de Febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe. Celso R. Arango. 

650. 
o 

' 1 • , -• o - o . : , 
Negociado de amojonamientos 

Solicitado por la Sociedad «Mine
ro Siderúrgica de Ponfer rada» el 
amojonamiento de la concesión m i 
nera «Demasía a La Riva», n.0 5,956, 
y decretado se verifique la ope rac ión 
correspondiente, por la presente se 
hace saber que de los días seis ai 
trece de Marzo d a r á n pr incipio las 
operaciones de amojonamiento de 
la concesión «Demasía a La Riva», 
n.0 5.956. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados y dueños 
de las minas colindantes, los cuales, 
caso de no tener representante en 
León, deben considerar esta notifi
cación, produciendo los mismosefec-
tos legales que la notif icación en 
persona. 

León, 24 de febrero de 1944. —El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

646 

C A N C E L A C I O N E S 
El Excmo. Sr. Gobernador Civ i l 

con fecha 25 de Junio de 1943, ha 
decretado 1^cancelac ión de los ex
pedientes dp registro» A/aria Jesús 7.a, 
n ú m e r o 9.958, solicitada por D. Sa
turnino Rueda Tapia; Vicíor¿a nú
mero 10.049, solicitada por D. Julio 
García Mansilla y Bienvenida nú
mero 10.053, solicitada por D. Angel 
Espadas González,1 por no haberse 
presentado en el plazo reglamenta
r io vil papel de pagos al Estado, 
como reintegro de la expedición del 
t í tulo de propiedad y derechos de 
superficie -de las pertenencias de
marcadas. 

Contra este Decreto cabe recurso 
ante el Excmo. Sr. Ministro de I n 
dustria y Comercio en el plazo de 
treinta d ías a partir de esta publica
c ión . 

León, 24 de Febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

648 

mero 9.865, solicitado por D. Fidel 
Sánchez Sánchez y ' Reme n ú m e r o 
10.360, solicitado por D. Valent ín 
Gutiérrez Orejas, respectivaYnente, 
por no haberse presentado en el pla
zo reglamentario el papel de pagos 
al Estado como reintegro de la expe
dición del tí tulo de propiedad y de-
rachos de superficie de las pertenen
cias demarcadas. 

Contra este Decreto cabe recurso 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio en el plazo de 
treinta días a partir de ésta publica
ción * 

León, 24 de Febrero de 1944. -El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

649 

E l Excmo, Sr. Gobernador Civi l 
con fecha 11 de Junio de 1943, ha 
decretado la cancelac ión de los ex
pedientes de registro Primavera 16 
n ú m e r o 9.431 bis, solicitado por la 
Sociedad Españo la de Talcos; Cata
lina n ú m e r o 9.685, solicitado por 
D. Wenceslao Meléndez Talaridriz; 
Pacita n ú m e r o 9,889, solicitado por 
I X Alberto Vázquez Vivar; Bien Ha
llada, n ú m e r o 9.992, solicitada por 
D. David Díaz j3aizán; Manna n ú m e 
ro 10.008, solicitado por D, David 
Díaz Baizáh; Guadalupe h0. 10.043, 
solicitado por D. Alberto Vázquez 
Vivar y La Competidora n." 10.071, 
solicitado por D. José Luis Suárez 
Cabada, por no haberse presentadglk. 
en el plazo reglamentario el papel Q 
pagos al Estado, como reintegro de 
la expedición del. t í tulo de propiedad 
y derecho de superficie de las perte
nencias demarcadas. 

Contra este Decreto cabe recurso 
ante el Excmo: Sr. 'Ministro de I n 
dustria y Comercio en el plazo de 
treinta dias a partir de esta publica
ción. 
• León, 24 de Febrero de 1944.—El 

Ingeniero Jefe, Celso R. Arangó , 
647 ' ' 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reíanles de San Víseme 
del Condado 

Por el presente anuncio se convo-
ca a todos los propietarios de terre-
nos comprendidos dentro de la zona 
régable de ésta Comunidad y a los, 
usuarios de aprovechamientos in. 
dustriales que utilizan las aguas de
rivadas de la misma toma, al pago 
de «Peña Rúbia> , sobre el río For
ma, para que conforme a lo dispues
to en la Ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879 y Real Orden de 25 de Junio 
de 1884, concurran a la Junta gene
ral que ha de celebrarse el día 2 de 
A b r i l p róximo, a las quince horas, 
en el Salón de Sesiones de la Junta 
vecinal de este pueblo, para exami 
nar, discutir y aprobar, si procede 
provisionalmente, las Ordenanzas de 
esta Comunidad y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos, redac
tados por la Comisión designada en 
la Junta celebrada con fecha 20 de 
Febrero actual. 

Se ruega la puntual asistencia de 
todos los usuarios de, las menciona
das aguas, dada la importancia de 
los asuntos que han de someterse a 
la co r i« ' ovac ión de la Junta. 

S- 4|CAte del Condado, a 23 de 
F ^ ^ ^ m ^ 9 4 4 . —El Presidente de 

Laureiftino de la 

E l Excmo. Sr, Gobernador 
con fecha 13 de Julio, 27 de Julio y 
9 de Septiembre de 1943, ha decreta
do lá cance lac ión de los expedientes 
de registro Teresa n ú m e r o 10.336, so
licitado por D. Antonio Rodríguez; 
Demasía primera a San Antonio n ú - | 598 

Entidatles menores 
Junta vecinal de Sariegos 

Se halla de manifiesto al públ ico , 
que el día 5 de Marzo y hora 
de las once de la m a ñ a n a , t end rá 
lugar en casa del Sr. Presidente de 
la Junta vecinal de Sariegos, la su
bastaren concejo -abierto*del arreglo 
o mano de obra de la Casa Escuela 
del referido pueblo; haciendo saber 
que el pliego de las condiciones que 
se exige de la manera xjue se han de 
efectuar dichos trabajos, se halla 
expuesto a cuantos interese en la Se
cretar ía municipal d e í mentado 
pueblo. 

Sariegos, 18 de Febrero de 1944.— 
El Presidente, Victorino Aller . 

!Rí 

-51,00 ptas, 

Comnidü eganíes de M 
Boeza, Noceda y maHantlales de fia-

rrtóales y los Arrotos 
• C O N V O C A T O R I A 

Por la presente se convoca a Jun
ta general extraordinaria a todos los 
par t íc ipes de esta Comunidad, en el 
sitio de costumbre, para elidía cinco 
de Marzo próx imo a las once de la 
m a ñ a n a en primera convocatoria^ 
en segunda para las once hóras fiel 
día veintiséis de igual mes, confor
me al articulo 43* de nuestras Orde
nanzas y a fin de acordar sobre los 
siguientes asuntos: 

1. ° Rectificación y aprobación 
p a d r ó n de comuneros y heredades 
regables. 

2. ° Derrama e n t r e comuneros, 
para pago de obligaciones reconoci
das y para real ización de obras apro* 
badas. I I 

San Román de Bembibre a veinte 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y cuatro. —El Presidente; Faus 
tino Rey. : é 

595 ' ^ ^ a . 105.-38,00 ptas-

Núm. 106.-25,50 ptas. Diputación 


